
 
+ DESIDERIO E. COLLINO 

 
POR LA VOLUNTAD DE DIOS, OBISPO DE LA IGLESIA EN LOMAS DE ZAMORA 

EN PAZ Y COMUNIÓN CON LA SEDE APOSTÓLICA 
V i s t o : 
 
Que la Conferencia Episcopal Argentina, en LXXI Asamblea General, (abril 1996) resolvió autorizar la unión 
de la USCA (Unión Scouts Católicos Argentinos) con ASA (Asociación de Scouts de Argentina), y quedando 
así una sola entidad Scout, S.A. (Scouts de Argentina); 
                               
                               Que realizada esta unión , desaparece USCA, como Institución y queda sólo como una 
"Comisión de Pastoral Católica en S.A." ; 
 
                               Que tanto el Pontificio Consejo para los Laicos como la Conferencia Episcopal Argentina 
han aconsejado en reiteradas ocasiones, su deseo de que se realizara la Unidad Scouts en una  Federación ; 
 
                                Que la puriformidad no solo no obsta a la unidad sino que la enriquece (cfr.1 Cor, XII,27 Y 
ss) 
 
Y Considerando  
 
                                  Que es mi deber pastoral promover todo lo que sea útil para la Evangelización ; 
 
                                  Que la metodología del scoutismo creada por Lord Robert Baden Powell of Gilwell, se 
adapta perfectamente para ser empleada en la Evangelización de los niños y Jóvenes ; 
                                   Que es necesario proveer de una estructura eclesial a los Grupos scouts que actúan en la 
Diócesis : 

POR LAS PRESENTES 
 
1. Vengo a erigir y de hecho erijo como Asociación privada de fieles (C. 289 y ss) a la Asociación Diocesana de 
Scouts Católicos (ADISCA), que se regirá por los estatutos y reglamentos que oportunamente aprobaré. 
 
2. Establezco como patronos de ADISCA a la Santísima Virgen María, en su título de Nuestra Señora de la Paz, 
y a San Jorge. 
 
3. Designo al Sr. Pbro. José Garbuio, Capellán Diocesano, al Sr. Pbro. Gustavo Medina, Vice Capellán 
Diocesano y al Sr. Eduardo Omar Buscarini , Jefe Scout Diocesano, quienes en el término de 30 días me 
presentarán el Estatuto y el Reglamento de la Asociación Diocesana de Scouts Católicos , para ser aprobados. 
 
                                Dado en la ciudad y Sede Episcopal de Lomas de Zamora, a 26 días del mes de Mayo de 
1996, Solemnidad de Pentecostés.    

 


